
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 

 

 

 
BARRANQUILLA, D.E.I.P., CUATRO (4) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

RADICADO: 080013110003-2022-00292-00 

PROCESO: VERBAL DECLARACÍON EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

DEMANDANTE: ROSARIO ELENA CONTRERAS OROZCO 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARCO TULIO RUBIO SALAS Sres. 
MARCO, JORGE IVAN y ANGELA RUBIO ECHAVARRIA 

 

Revisada la actuación se constata que mediante providencia de fecha 
17 de agosto de 2022 se ordenó emplazar a los herederos indeterminados 

del fallecido: MARCO TULIO RUBIO SALAS para lo cual se realizó el 
emplazamiento en el registro Nacional del Personas Emplazadas, y se 
surtió el término del dicho emplazamiento, razón por la cual se procederá 
a nombrar un curador Ad-Liten como defensor de oficio de los herederos 
indeterminados.   
 

RESUELVE: 
 

1.- Nómbrese como Curador Ad-litem como defensor de oficio de los 
herederos indeterminados del fallecido: MARCO TULIO RUBIO SALAS, a la 
doctora, MARÍA ALEJANDRA VARGAS CORONADO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.043.440.910, quien puede ser contactada a 
través de la dirección electrónica mariale1948@hotmail.com y en 
abonado celular: 3052596765.  
 

2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 
contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

 

Juzgado Tercero de Familia De 
Barranquilla  

              Estado No. 194 
Fecha: 8 de noviembre de 2022. 

 
Notifico auto anterior de fecha 4 de 

noviembre de 2022. 
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